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MESA DE CONTRATACIÓN

ORDEN DEL DÍA

Para la reunión que celebrará la  MESA DE CONTRATACIÓN,  con carácter
ordinario el día 3 de febrero de 2021, a las 10 horas, se han incluido en su orden
del día los siguientes asuntos:  

1.-  Valoración de la proposición presentada y propuesta de clasificación de la
misma,  en  el  procedimiento  abierto  convocado para  contratar  el  “Suministro  de
carburante para la flota de vehículos del Ayuntamiento de Alicante” (Expte. 72/20).

2.- Apertura del sobre “proposición: criterios cuya cuantificación depende de un
juicio de valor (incluida documentación administrativa)”  del procedimiento abierto
simplificado convocado para contratar el  “Servicio de redacción del  proyecto de
Urbanización del entorno de la Playa Almadraba” (Expte. 95/20).

3.-   Apertura del sobre  “proposición: criterios cuantificables mediante la mera
aplicación  de  fórmulas”  del  procedimiento  abierto  convocado  para  contratar  el
“Servicio  de  las  actividades  funerarias,  limpieza  y  mantenimiento  integral  del
Cementerio Virgen del Remedio de la ciudad de Alicante” (Expte. 77/19).

4.-  Apertura del sobre “proposición: criterios cuantificables mediante la mera
aplicación  de  fórmulas”  del  procedimiento  abierto  convocado  para  contratar  el
“Servicio de Telecomunicaciones del Ayuntamiento de Alicante” (Expte. 70/20).

5.-  Apertura  de  los  sobres  “documentación”  y  “proposición:  criterios
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas” del procedimiento abierto
convocado  para  contratar  la  “Concesión  demanial  para  la  adjudicación  de  la
explotación del bar-cafetería del mercadillo municipal “José Manuel Gosálbez” de
Alicante” (Exp. 74/20).

6.-  Apertura  de  los  sobres  “documentación”  y  “proposición:  criterios  cuya
cuantificación depende de un juicio de valor” del procedimiento abierto convocado
para  contratar  el  “Servicio  relativo  al  desarrollo  y  ejecución  del  “Programa  de
formación permanente para personas migradas” (Expte. 94/20).
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